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Así lo dispongo por el presen!c DC(TOlo. ,.lado en Madrid
a dieciséis de diciembre de mil novcci~"ntos setenta y UllO.

Atlántico Noroeste fI. C. N, A_ F,) que a continuación se in.
dic"m:

FH \NCISCO rRANCO

.El \'ini.<;teo d(~ Educación y CiendQ:
JOSE LUIS VILLAH PALASI

PrilHenl,-Queda prohibido el u~o de redes de arrastl'e o
redes de ((~r(;o- «;cl-ne) para la cap:;xru de las especies proto·
gidas ¡Tlo..'l1Cion¿-1das en la norma sf',!{unda, cuando tengan en
cualqUJer paita de ]a red mallas d.e dimensiones inferiores a
las índicwlas en la norma tercera, s<tlvo lQ señalado en la
norma quinta,

MINISTERIO DE TRABAJO
ESI:J', ;L'l !Ili:1S se aplicaran a la,,; :;i¿d¡entes espedes:

CORRECCfON de errores de la nl~,C;(lI¡¡ció'l [~ h1
Dirección Ceneral de la S-egw'id,ad ,')'odl1l so!Jre De
rechos de Registl"O a cwnplimentar pül' 10.>' l'vfutuas
Patronales de A.ccídentes de Traixtjo.

AdvcrUáo error en el texto remitido f)üra ,<"'.1 publini.dún d-(,)
la mL'nci'mnda Resolución, ínSf-rtQ en el "Bolef,h Or-;cül1 del Es
tado· nÚmel"C 293. de fccha 8 do didembr€ dc ID'n, púgi"J. jUlO!';
so transcribe a continuación la oportuna l·e{:tif¡caci.)fl~

En el párrafo tercero, donde dice, ~DichH OeClf\í;\ciün de:<dn
rjos ha de efectuarse en el 1112.s de encm de jB7I cid)" d~'cir

"Dicha declarnción de SLl1tl,l'jr¡;:; 110. de efe:_'iuar';f_~ l'n el 11HY¡ de
enero de 19i2,... .

MINISTERIO DE corvfERCIO

L, 1;1 S1JDÚrea 1:

Eacdao. ,¡Gadus morh:ua L ...
L::gI"; in,) ,,\1ü1anogrammus aegJd'[nus L ..
C,,¡ijjnLÜl. "~-)ebHstes."

-- íh\I;'lth F~ct{¡!L "Hippoglossus lüppoglossus.•
_:'--:"1811'.10. "Glytoc~ph,lÍU3 c.vnolüssus tU."
l'bl1¡H [,:neric'lJ:iI.l. ~H¡:ppogl("¡::isGjdps platessoides (Fabl .•
b_,-,ji 1)11 I del Norte. ~'R",in.hHnl\Lrs bppoglossuides PNalbL.

2 En 1;1 sulJérea 2:

B¡\Ca:HO. o,Cuau'i morhua L.~

E,!(Í':;j¡w. ·,Melunogrammus fH:'.;.;'lefinus L. ...
(;,:t!lil1F>!".,ScbHsles marinus tU."
Ua!j¡jut-.Fln¡cin. "¡-üppoglossus hippogrosstls.,.
_Ivh:ndo...Glyto<.:cphalus cynoglossus {U."
Plaiij;¡ ~Jnwricana. <,l-Eppoglos;¡-o-¡dcs platessoidcs (Pub).'"
!:'iL"¡lik'[ dd Norte. "Reinhai'C1:ius hippoglo5SiJides {WalbJ.~

En el Reglamento de la Pese," ~on ArL',,; dc Arras\1''2", c¿\; '7 02
julio de 1962 ("Boletín Oficüll del EStado, ¡ÚIH1ül,-) _w-g} y en las
Ordenes ministeriales de 24 de octubre de 1968 y 23 do febrero
de 1970 (..Boletín Oficial del Estado» número~ 271 y 54, res
pectivamente), se recogieron las normas l'cguladoras dictadas
por la Comisión Internacional de Pesqucl"ia del Atlántico Nor~

oeste íI. C. N. A F.}, cuyo Convenio fue ratificado p-or España
en 20 de abril de 1951, para el ejercido de la pesca én la ZOna
que comprende el mismo.

Posteriores modificaciones fl. dichas nOl'lnil.". acoreadas du
rante las reuniones anuales celebradas por tos paises miembros
del Convenio, aconsejan la conveniencia de ro fundir en una
sola Orden las normas vigent.es en estas pesqe:er:iLHi. a fin de
facilitar el conocimiento de las mismas a !(\. flota pesquera
que opera en el area de que se trata.

En atención a 10 expuesto, este Minisicl'i ü , vi'~to el i"forme
emitido por 01 Consejo Ordenador de Tn!ll3pOneS Marítimos y
P$sca Marítima y de conformidad con la propl,es[:a de !a Sub
secret.aría de la Marina Mercante. ha tenido a bien dispona-r:

Articulo LO Se declara de obligado CUlilplüniento patu los
buques nacionales las normas reg1.tluctoras establecidas p{l.ra las
pesquerias comprendidas en el área del Convenio de Pesca del

Lv.; (,-11:),';;11<)-':; rninimo$ do las manas en lBS redes, medi~

da;; con el calihlador espec:lflcado én el punto 2, serán los
s¡gai.ente,;

(Walb).~

l\Valbl.o

IWalb),.
(Fabl ...

,Gi.,dU.5 morhua fLl ....
Mclanográmmu3 a'~gjefil111s L.a

"Líllli1nda fel'ruginea (SorcrJ_"

Hacnj,:w.
Egklino.
Um¡<lilr1a

lbC:l¡LO ,G",dus modllla L~

rC1cflnú ,J...telanogramnms i'_i';;ldiLus L ....
- Ci.:tUiJ.wLL ,-Sebastés mr:r:fr!.Is tu"

Hnjii:;ut-Fleli>n. "Hippoglo~sus h¡ppoglosS1ls_*
;\>18J1GO. ,,(;lytocephalus c:'-'110f.:1o,;us (LJ.~

Lillwncta. ",Limanda ferrugincft (Storerl.~

PIar ¡jn americana. ~Hippoglossoides platossoides
Hnlíbuf dc\l Norte. ~H8¡nhardtius hippog]ossoides
Pa1rTo d"olldChiu,; virens (U,,,
Lo(;hn. ,lJ:-oplJycys tenuis (Mit-e!1) ...

B¡1Cil!üO. "G-ndus marhlla (U ..
--- 'Egkfino, "Mdal1ogrammus nc¡:defins L.e.
- l'vlendo. ~Gj} tocephalus cYIlogiosSllS L.".

Unl:'lnda. "Limanda ferrllgíñefi ISoie¡).'"
Fulsfl platiia ~Psendopleul'O nectc-s !.lmericanus
Phuijcl amencana. "Hippog¡ossoid0S piatessoides

Ir, que se
\'oraeste

ORDEN ele 14 dG diciernon:' ,1' /f)('i 1>;1
regulan las Pesque! ios de! A i ,'Úlj I ic(;
(J. C. N. A. P.)

Ilus[rÍ':'imos sOllores;

Material de la red

Manila o cualquier otro material no mendOl1H.do a con-
tinuación .

Algodón, cáflamo, fibras do poJianuda o P-OJiéslCI"

Subftrt-a. S'.• úúrca Sub¡'u'ell. Subitre-a Subárea
¡ - 3 4 5------_.-

1;:\0 mm. 13_0 mm 130 mm, Jl4 mm, 114 mm.
(l)

120 mm. 1:.20 mm 120 mID. lO.'} mm. 105 mm.

H) Excopto pura la CHplt¡¡;j de la Jim¡ll1('
NOTA.-EsÜH; medidas CO!"lPS!i(\l\C"·"l -a red

y ~f,c;as.

y
ddw¡'ún ll,,;_,r~~' 6, ¡;-'\,

por .lo {-{u<, ;1'. ;J-" ; n
,j ;_00 S'-"HIft n:aterial d~ h n,(1.

q¡:si(krars" sw; eq\li\-a.k-nt-,°'o' c\lanc'u se ];lidan .nucnts

2. La medida de ltl.~ mallas Si: efcdu{(rú (.(lD un Caíbn.ldOi'
pl&no de forma de cuña qUé? j.(~nga unh dis1T!uwckll't dQ dos
tLntímC'iros cada ocho cent.imetros, y un espesor de 2_,1 mili'

~nct.ros in! ,_uucbndo}o en la mallu Lon !ll1a presión o P€sO de
c!.nco k¡).Jh_'Umos (anexo VL

3. 81 :'H1Hlilo de las mallas a qU(; se fEi'iere el punto uno,
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:J.3. En la s\Jbúrea 5:

2. De Hmancta - ,·En la subáTca cinco

Séptima,~\/,edas,

e} .Las demás especies mer~cionadas en el punto cuatro de
la norma segunda.

65° 44' W
64" 30' W
64" 30' W
66" 32' W
66') 32' W
66<) 00' W

69" 5S· W
69~ lO' W
6B-" 30' W
69" ru)' W
67(' 00' W

67" OO' W
65" 10' W
65u 40' W
56" 00' W

la subdivisión 'X de la sub-

la SU~.Hlívisión 4\\1 de la sub+

subáren cinco.

42° 04' N
,2° 40' N

·4:f' 00' N
,;:y' 00' N
·12" 20' N
t2" 20' N

(¡l :2° 10' N
11" 10' N
'!l" 35' N
·12.'~ 10' N

(jil12" 20' N
4l" 15' N
41" 15' N
42;' 00' N
41" 2Ó' N

2.1. Dieciséis mil toneladas en los bancos situados al E. de
los 6~" w.

2.2, Die:!. n)'il toneladas en los- bancos situados ál W de 105
6H" w_

1.1. Nl;leve mil [(,neladas en
árcacull-tro.

1"2. Cuatro mil toneladas en
Él,rea cUatro.

1,3. Seis mil tondadas en L¡l

Octava 'Lilnitacinn de capturas,

1. De egIBfjllo,~La captura totai anual por las flotas con
juntas de los Ó·isUnt.os países no podrá exceder de:

LasptevisiQnes de este párrafo] ,2 no f'erán de aplicación a
los buques ·que ,pesquen crin anzuelos cuya abertura no sea. in
t:eriQr a· los tres centímetros,

2. Dur~ntelos nwses de enero, febréro y marzo en el área
limitada p9r lósparaJelos· 400 20' N Y 39" 50' N y los meridjanos
69" OiJ'Wy71!' 40' W fsubárea 5) queda prohibida la captura
de !OChá (red hakeJ, "ürophycis Chuss <WalbJ. y merluza ame
Fican'atsilver'hukel ..Methitius hHiflearis.. <Mitchl.

No ?hstatll~, .10s barcos· que se,dediquen a la captura de
otras- éSpccicsde fordo en dicha area y que incidentalmente
cdpiur~JJ.'{;str,~ ,especies, podrán retenérJ:~g a bordo, siempre
que no -ex'O)dü:f1 del 10 por 100 de la captura total, la de cada
una do cstusespccies.

3. Cua:ndo se comunique haberse alcanzado el 100. por 100
de estas Glj:;¡turas lol..."les permitidas, quedará prohibida la pesca
de estas, esptJci~¡;; en las citadas zonas, si bien los barcos que [i0

dediquen fÜrld~mentaJmentea la captura de otras espedes dís·
t¡nt~.1l- Jasnrendonadas podrán seguír capturando pequeñas
cantíd,ade,fj' de ('>gleHno o limanda en las zonas sei'ialadas, siem
pre que, €sia:; cantidades no excedan de 2.268 kilogramos ni del

1.2, Dentro de j<:¡;., zonas de la subárea 5, Umitad,-u; por líneas
rectas que U.lmn lw; (:oordenadus siguicnt.cs por el orden se
na·lado:

a) Bacalao.
bl Egl#ino

Soxtai-~SalmóJl..

L Queda prohibIdo 81 uso de cualquier red de arrastre, red
n'lon()iHátnjca o red de linea para la pesca del salmón atlántico
en. tdd¡:¡, elánig del Convenio. Si algún buque desea dt<dicarse
a la cap.tu·racieesta especie en el área de la L C. N. A. F. de
berá soliGItarl9 previamente a la Dirección General de Pesca
por exJ:stir 9tras limitaciones.

1. Dtit~ant(, los meses de marzo, abril y mayo queda prohi
bido el uso de cualquier aparejo de pesca capaz de capturar
especiés demeisales IdefondúJ.

1.1. En aquelhi. parte de la subdivisión 4X de la subárea
cuatro comprehdtda dentro de las coordenadas siguientes:

3.2. En la subaxea 4;

al Bacalao.
b) Eg:lefíno.

Con objeto de evitar el desgast.e (J deterioro del topo, se
permite el uso:

1. De cualquier lona, red, piel de vaCa u otro materíal,
segun costumbre, para seradosn.do a -la:.parW infel)or det copo.

2. Con carácter provisional quepuel1~,,:'serr:~tJra(Io.en ,cual·
quier momento, previo aviso con?Qc~ mesesdeant~lación",en
la parte superior deI copo se. podré. utiIizarun:p,añó rectan~
gular de red qUé se ajuste a unocualq'uierad'e-,losdús modelos
siguientes:

2.1. Mojado fajo Esta cubierta pn)tedora fendráunas di
nwnsionos mínimas de manas no inf(u-joTesa las i-tidicada.'O eli

la norma tercera.
Solam~nte podrá estar cosidaaJ cop0,P0r ªu parte deUint-era

y laterales, do tal forma que no sobresalgapelal1:1H del «.estró
billo" más de cuatro mallas y suextrerno postedor no alcano.'
Ins cuatro mallas del 'final del c"opo.

En el caso de que no séutilkei<-é5trubiHo~,este pano pro
fectorcu!lrira sOlamente el terdo posterior 'dé] CÚPü, pp:ro de
jiJndo libres las cuatro maHasfínaJes' d~l m.i~nlO-~

En ambosca.sos, el ancho dees~e:pai'iotendra;cnl1ionlínín:w
vez y media el ancho de la superfic'ie: a_cubl:,ircdel'copo, Dicho
ancho se medirá según ángulosrectoscou 'eleJe,longitudinal
del copo.

2.2. Modelo (b). Se ajustará a las siguiehttl:scam(:teris(íCas

(i) La cubierta protectora podrá cuhrir t¿~aló,iH'l.rcifil:mnnte
el copo en <ientido longitüdinal y tendrá. la' misma anchura
que este.

(iD Las distancias de las mallas sei:'ánexll(;~~p1ente~ldohlf
de las del copo, por lo que una rnaÜa:del P~il:9,.prote(;toreqw
valdrá a cuatro mallas del copo.

(lW En la aplicación del :flai!oproteétor h:aprá una perf0c1.fl
superposición entre cada .mallader:,Illjsrno:~ :la;s-:,cllatro m§tJlas
del copo que le corresponden. A ta1~fe-ctP~eQefá,ir cosido
por los bordes anterior, posterior ytater~,l0s, !asíO:I,rno en
cuantos puntos .se .cQnsideren .nece~arios:, ~()Il~I'fiiJ.de e.vi,tur
cualquier desvío, tanto en el sentidowJ~icatcomola-ten;Ol.tque
altere la superposición de las mallas antesdtadas, jlsnrinu
yendo su selectjvidiul..

Bv). La cubierta. protectora. estanl confe:ei;ionada COn hIJo
de la misma fibra 6 idénti<::as -earac[erístícas'q;ü¿el Jel-erj:pO-

Quinta.-Barcos dedicados a la cdptuid de éspeCies ·no pTV

tegídas.

1. Al objeto de evitar perjuicios a jos barcos deJkados a 11.'
captura de f':')p(~c¡es no protegidas, a las que no le sondl~

apücación estas regu1aciones y que (a~tu~,~.nlXI,,-::identaJnl';ntl'

pequeñas cantidades de lusespecies':prutegi~Eis,:'jet'i?:ladasen f..'i

punto tres de esta norma, podrán. hacerlo c~~rep~scu.yas roa
Uas sean menores a las espe<;jfjcadas,enla 'nOTtn:I:l..terct}ra.

2. Las cantidades de peces de . especies •:?:~?teglda:s que. po
drán capturarse de acuerdo con el párrafo' ~(ntehQr, nQ podrfln
exceder en cada una de ellas de:

2.1. Dos mil doscientos sesenta y or;ho kilogramos, ni del
10 por 100 de la captura total por viafe.

2.2. Ni del 10 por 100 de la cilpTur·a totat,éfeCÍuJJda. con
redes de anastre, durante un perioi1'b dé doce meses.

3- Las (Js¡X'''cies protegidas a que S(1 reflcreelpLUI{; ante
rior son:

3,1. En la subücl2a 3:

al Bacalau
bl Eglefino.
d Las dema:> especies mencion¿¡da;:; en el puntó T.r~'s d,] la

norma begundu.

vendrá dado por el. promedio de las!l1edidasd'e~!l,aserie. de
20 mallas consecutivas. situadas al,1'I1en05 atQ"Tallas -de--dis·
tancia da las costuras laterales, en el CQposee~p€;zan\:porla

parte posterior siguiendo una líneapara:lelaalüJelongi!udjrtal.
del mismo.

4 Con excepción de lo dispuestüen -lanotrna:cuarta, no se
permite, baía ningún Goncepto. el:cmpleó dtlriirtgú(t disposi
tivo o artilugio que pueda llegar a obstruir 0._ diSmint.tir las
dimensiones de las mallas.

Cuarla.-Gubiertas protectoras.,
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l,¡¡~h' 1:; -Sanciones.

Dc-cima ~DcspQcho de embarcacione.5.

'dn¿tin buque de pesca podrá sor despachado para el
area del Convenio sin que por la Comandancia o Ayudantía de
_~\Jaj'inCl co¡--r0spuTloienle se verifique que todas las redes que
Sí' f'ncuc'ün,n ti bordo y deInús requisilos satisfacen las dispo~

':iJClDIlC'> J{~ la pn)scnlc O¡"dDn minislcriaL

1 LI 0,"0 df: m:dlw; de dimensÍon0s mmJmas menores a las
n'giUnlHll.arias, el no rendIr ladocumentacíón correspondiente
o el ir;( ulllplirnicnto de ou.alquiera de las normas estaLlecidas
en Ju presento Onlen mInisterial, dara lugar a la imposición
de Jus lilciof)('S <¡ue correspondan de conformidad con las dis·
r;J'(;~OtF''-; )egales \'igeJ1les.

QUhJi-:) dCrOsiJdas !il" ";l(lIiente'~ Ordenes ministe-/l.ri
l'j,lI ,'So

en 1 ¡;k marzo de cada año sobre !'>us proyectos provisionules
<k piJ;'li(ijJación en estos ucuerdos pan! el siguiente año y la
Combiim pod.a efectuar sugerencías a dichos Estados Contra
i.HlliC'.s, CUll el fin de coordinar las operaciones nacionales en
('sIc -:'Hnpo, incluyendo el número de lnspectores y do barcos
qUH h,Va¡1 de lrHnsportarlos.

tii) IJ's prcvis¡ones y planes de participación estahlecidos
('1~ es\.!: norma tendrán Hplicm;ióJl (-ot,-e los Estados Contra
ti'tnlp.'i. <t menos que acuerden olra cosa entre ellos; en tal
(,150, die!);) acuerdo será notificado a la Comisión.

Sin (·m)¡;jrgo, queda convenido que los planes establecidos en
e".ta !1Un1l11 qucdan'to en suspenso oJiyü dos cualesquiera de lc,:;
Estados C(~ntn-ltllntes, si a taJes efectos cualquiera de ellos lo
}1'-:'< not.i)'jl ',ldo a b Comisión, quedando pendionte su aplicación
¡Jara L\I( Estados hasta que lleguen a un entcndimipnto.

10 (jr Se inspeccionE'xán las redes de acuerdo con las nor
mas <.'n \'igo( pura la subúrea en que tenga lugar la inspec
«ón El n~:mPI'o de mallas de dimen"iOlH-'S menores a las regla
ment;ln::~ y la anchura de cada malla examinada, se consig
Ti,;nm en 1,1 info,rrne del In:;pector, junto con la anchu!'u pro
,¡¡{'di" de L_IS mallas mkldid-as

{¡il Los Inspectores tendran 'Hlluddad para inspGccionac
t(,das ;:1:.; redes

!l El ln';pcctol fijm'ú, ulla s0Jlnl de identificación, :;¡probarJa
por la Comisión, a cualquier red que parc?ca haber sido u!.ili
zfl(!a conh'¡.rdn;encto las nornw.'l en vigor de In Comisión_ en
!'('];tciúr. cee el Estndo que abnndere el buque inter'~Bado y
nnOfHl i1 este hecho en ¡;;u informe.

12. El ln"pcctor podra fotografiar la red de tal modo que
la sel'ial do ic!cn!Jficnción y toma do la ltH'dida de la, red que
(~('n vi':ijbk'i, en cuyo caso, los objetos fotogcafiadm; dcllen con
~fgn3r'"t~ ('n el informe y copias de las fotografías deben unirse
al mismo para el Estado abandc-ranf.e.

1:3 El lnspoctor tendrá autoridad, sujeto a las limitaciones
impuestas por la Comisión, para llevar a cabo cuantos exáme
nes v mediclus do bs capturas juzgue necesarias para asegurarse
que !üs 1.t1l'lJ1:lS dictarlas por la Comisión están siendo cumplí
d~lS. Informan'! sobre lo hallado a las autoridades del Estad')
aJ.¡an(kra¡¡i(~ de! buque, tan pronto como sea posible.

11 ;"':¡ng(:n pedo:¡ f'xtranjE.TO al que pertenezca el Inspector
;wd,il t(J;TLn" (l~rU" medir.l.as clj';finlf1s~--<:Iun cuando hallase a
bordo a!gurH contravención a las reglas-que las de levantar
<:1 aCial' COlTcspondiente y en su CHSO precintar y fotcgrafiar
In" n':Je;; :,n\irr('vlamentarias, corre!ipondiendo a las autorida,
dl's (;:'-PHllnl.,)-.; In (1 f.-Ilicación de las sanciones que procedan, así
comil p1 (]o(omi""o o destrucción de los arles o pescado antirre
glamentarios

1.5. Cuando so trate de buques abanderados en la U. R. S. S.,
Polonia ),' Humaniu, no se podrán inspeccionar las capturas y
ap;:¡rCJoé; que se hallen ¡mio cubierta, y en el caso de Rumania
y la U 11 S. S. no podrán ser inspeccionadas las capturas en
ninglln I¡¡gilr del harco. A la reciproca, los Inspectores de estos
tres pa.isc;; co cq'ún autorizados a inspeccionar las capturas
y aparejos que se encuentren bajo cubierta en los buques es
p;-;¡ñolf's y los Inspectores rumanos y soviéticos no podrán ins
pPCCWiWl' ¡Ih C:.ipl.u.fas en ningún lugtH del bat'cO,

Old,c'¡' 'l:'nje,terial de 24 de cctubr'-' de ]968 {"Boletín Oficial
do! Eslfldo número 271l sobre la protección de las Pesquerias
dd Atbntico Noroest.e,

On1011 Illlnisterial de 23 de fehn:Jro de 1970 {..Boletín Oficial
del F"ütdo,· número 54J por la que se amplía la de 24 de octu
bre de Fy¡g sobre la prolección de las Pesquerías del Atlántico
Noroeste.

lO por 100 en cada una de ellas del peso lota! di: j¡[, (f, 0'<-1',

ospecies que en conjunto tenga el buquc '1 bordo

Novena.-Inspección internncio/1o/

L El control se llevará a cabo per 1,1:",), ("-¡I;',, ch" h,' S~_'rv:

cios de Control de Pesquerias de jos Estadus Cuntra i1J)t('s Los
nombres de los Inspectores designados para p~-;!~~ propósj!ü. por
ms respectivos Gobiernos, se notificarún a la Comisión

2. Los buques que transporten In,_;p['( tor-f''o en::~rbÚL:, ~,n une,
bandera o gallardete especial fm1€,,,-o Ill, ap¡-o()wlo POI' -1 Comi·
sión, para inddar que el Inspector e!'>lá li'::linilH'h L¡'lcioncc,
de inspección internacionaL Los nombr'P5) d,> lo,> bur¡ucs aSI
utilizados en cada ocasión, que pueden ser bien bUlill"'" cspe
ciales de inspección o huques de peSCCt ::;e [lcijliulldl1 H h
Comisión.

3. Los Inspectores llevarún un dl),Cl\nlCll!u de j(jr'll' :ü;, lnf'(·

xo lID expedido por las autoridades de sus n~"peCiiH!' paF(",
redactado de acuerdo con las instruccíonf'S de la C"misión
por el que se les concede la dehida auforjd,td p:u \ liev-ar a
cabo tales inspecciones.

4. Con sujeción a lo dispuesto en el ¡'kn\l'o fUi ':'ll,dqt:ít'l
buque de un-Estado Contratante dedicado a lit PC2U, 1i:;u-i!im,l
o al tratamIento de pescado en el área del Cnnvn1Ío, s':' detcn
drA cuando un buque transportando a un Inspector i(:l~ la selia!
apropiada del Código Internacional de Seftales. a mE':HJS que
,~n ese momento se encuentre pescando, la~gando o izando los
artes, en cuyo caso se detendrá inmediat.amente de.<;pués de
haber terminado esta última maniobra. El C'apil;'in permjjjn\
al Inspector, que puede ir acompañado de un test.jgo, emba.rcar
on su buque. El Capitán permitirá a.l lnspcctm' reu;iwr los
'1xámenes de capturas, redes o artes y Jo cualqui';:'l' do(umonto
de importancia que el Inspector considere neu'f<¡riü pu l'a ccm
probar que se cumplen las normas dictadas ]Jor la Comi'jón en
lo que concierne al Estado abanderante de! buqtH' mINcE·¡lc!O
y el Inspector puede solidfar l,lS explicaciu!H~:' que ¡Ulque con
veniente.

5. Al visitar un buque, el lnspectot' m,,;l¡,II"¡' ,'l 'JO',:lll1cnt(,
descrito en el párrafo {3) anterior. Las im'Pet" iunes ~c l'1ccluu
rán de modo que los buques sufran el minimo de inü'dcrencia",
o inconvenientes. El Inspector nmitará sus inve-,tlgaci(¡tles a la
comprobación de los hechos que se rela.cionen c;m la obser
vancia de las normas en vigor de la Comisión en ]0 que res
pecten al Estado abanderante del buque en cuesUó:l Al !HICel
su examen, el Inspector puedo solicil:t'.u- al Capitún ctl.:l!quier
clase de ayuda que pudiera necesitar.

Redactará un informe de su ins.pf:cción Pil ;,\ [Urmll ¡,;rl>obadiJ
por la Comisión (anexo IV>' Firmara este informe en plc"encicc,
del Capitán del buque, a quien se le permitirá ailadir en él
cualquier observación que crea convenient,B y que debrrá fir
mar en último lugar. El Capitán del barzo recibirá ~\'pia d-t'
este informe, así como el Gobierno del 11li>püct,_,r. quien a su
vez remitirá otras a las autoridades apropiadas del Estado qllf'

abandere el barco y a la Comisión, De cualquid infracción
que se observe a las normas, el lnspector ¡J()be informar si el;
posible a las autoridades competentes del Estado abandcmnte.
en la misma forma que se notifique a la CQm¡~ión ya C'tlillqlJier
buque de vígilancia de aquel E~lüdo que '<'pa S'~ !;I1!;.'('t\ll·O O.l1
las proximidades.

6. La resistencia a un lnspector o el :1"'<'>(: ,¡ nun!:lír su 0.

instrucciones, se tratarú por el Estado ~dH\Udel¡ldt) (ir,'¡ bU(l\.1l'
como si dicho Inspector pcrlcntciera a c';(' mis 'HO F".<;U-l.;]o

7. Los Inspectores llevarán a cabo sus ndsionc::¡ dc ["cucrd('
con ústas previsiones y siguiendo Jus in::;tnKcioflc::; cslol¡iccída,,,
en esta norma, pero pcrmanece,'ún baJO el (>:mtrol G¡JcLHi\'o de
sus autoridades nacionales y respundeT'im 'mié' eHa5.

8. Los Esta.dos Contratante:; consider<trún \' aciw:Uún con
los informes elevados por Inspectores exf.mnjeruc> eh-' la mb:~1<1

forma quo lo harían si se tnl.tara de Inspecton.'s n;\CHJllales.
Las previsiones de este párrafo no impondnill ninpttlH oblíg-a
dón a un Estado Contratante de dar al infonllC de UI1 Inspec
tor extranjero un valor probatorio mayOl' del quo t.enc!da en
el país del propio Inspector. Los Litados Conl.ntlantes colabora
rán a fin de facilitar los procediminntos judiciales o similares
que pudieran surgir como consecuencia de Jos inful-m(~s de los
Inspectores.

8. m Los Estados Contratantes lnformarnn a la Comisión

De acuerdo con el panafo cinco del :;lr[\u;o Vil! (l\,1 Cor
venia, desde 1 de julio de 1971 se esl<±b!ccC'11 ld"; s¡~;[]i('lli(>S nH'
didas para el control internaóonal rl.ler~t de los h:1<tC'i dl
pesca jurisdiccionales con el propósito de ;)i,C;:OU'o.l" Ll ap-licado;
del Convenio y las medidas de rcgvi:'u!.Hl i'n Vigor
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Queda nasimismo derogadas <;,uuntas dispo,si(:jone~:;e üpon
ganan a lo dispuesto en la presente Orden ministerial.

ANEXO 11

ANEXO m
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ANEXO 1

.. ..

•g
•

..

..
COMlSlON INTi:lil"~NAL

PARA LAS

..

",

..

FONTANA CODINA

__ llilNrf: 00.. J\RI::ADiti. -ctl!l:~~1fO..

___. L.-Tr DE: Sl!8W'¡'s.

____ •• L~ITE O¡;¡ ..OWIS,IOHE'S.

PESOUERIAS DEL ATLANTW·NOROCSTE.

1

'"

....~.

1.." '"

Lo que comunico a VV. 11. para, su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. II. muchos Bfi.·OS.
Madrid, 14 de diciembre de 1971-

"

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mer-canté y T)jipdo!'
general de Pesca Marítima.
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ANEXO IV

COMISION INTERNACiONAL DE PESQUERIAS DEI ATLANTICO NORDESTE

'PRO(iR-"~1'" 01;> lNSi'ECCJÓN I:-.;TEll.}.¡AClO'KAL

Informe de la Inspección.

tLüsptlntos ¡ al 5deü()cán relJeIjuro;c con mayúsculus)

Inspector autorizado:

1. Nombre y apellid6s "." .

2. Nombre y matrícula del barco inspectDr

Datos del buque inspeccionado:

3. Nacionalidad ....

4. Nombre y matricula

5. Nombre del espitan

6. Nombre y dirección del armador

7. a)1 Situación determinada por el Insp{X~tor 11 las CMT latitud

Nacionalidad _ .

longitud

bJ Situación dl~terminadapor el Capitán del buquf' inspeccionado a In" ",.

Fecha y hora en que conüeJ.1Za y tér(nina la ín.spec(Íón:

GMT latitud lon,gitud

R al Fecha ,. __ .. .- . .- .

Resultados de Iainspeeciófi;

bJ Hóra d~; llegada a hordo ................. el Hora de salida .......

===;========~=...~o_~=~==================
La

'ed

9. al Tipo de red (arrastre, seine,' etc.),
b) Ma.~rial .(categoria .química. si es posible)
el Hilo sencillo o doble . " .
d) Promedlo de lasrnalláS ".
e) En cubierta o en élpaüol

10. al Tipo de cubierta superiorprbtectora
b) Promedio de las mallas de la cubierta ,,,upúrior

protectora. ' ..

Inspección de redes. Medida de 20 müJla:-¡deJ COP'¡ <.'n milímdros:

Al Copo.

'.',.d
S'
eod

Red

l.'

2.'

4.' - ---
5.'

,*

Anchura
medía

Ta.maho
regla

mentario
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Bl Cubierta protectora superior.

Red 'l'amalio de las mallas
Anchura

media
TamaJ'\o

regla.
mentaría

.~ -- -- -- -- ----- --- --.' ..-- -- ---!-
-1 ...... -------------- --- -- -- -"- --"-

2,-

3."

-- -- -- -- -- -,' -- -_.. ': ---...._-- -- -- -- -_.... -- --- --- -- --
4,"

-- -- -- -- --- --' "",-"- -- --'.: "--_...-- -- -- -"._- -- -- -- --
5." "

11. Informe sobre la red o cubierta protectora superiof' alas que el Inspector haya puesto alguna señal de identificación ........ ;;~-;;;;

........ " , .. , "." ;;;

12: Detalle de las fotografías tomadas flasfotografías d/Jberán unirse al informe. que se envíe al G'1bierno correspondiente del

buqueinspeccionadol .~, ..... ., ... . , ';

n Resultado de la inspección del pes9iú;ló

••• < •••• > " •••••• , . ... ". < ••••••• , •• , , -;;~

al Lista de especies capturadas ültímo lante

.............. , ... ,.... ,., ......;

b) Peso aproximado o porcentaje de cada especie """...

14. Comentarios y/o observaciones del Inspector

......,., ......~;;
.. , ; .•

. , ~-;';l

.......... ,'".,.......;-.-;;

..... , , 01

...........
13. Informe del o los testigos .. , .. , ;,;

< ~;-o

Firma del ó los téstigos ...... .. .. " ~;

... " ~1

J8 .

Firnla del Inspector , .

Comentarios y/o observaciones del Capitan del buqu-e ,., .... ,', ... ;..
..... , , , , , .. , ,; , ,,,..

........... , " "." , ".•......
., " ", .

........... , .- " .. "., .." "

.... , ,., , , , , , ;, , , , .. , .
" , , ,., .

....................... " ;;;;
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......................................, , .
••............................................. '"

.................................................,,, ... ,

17! Firma del Capitán o .
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ANEXO V

MOOtLO reNA F..

130

''''!26

- ~t
126
Ha
i:€
i>'¡

J(i!

MODELO DE PESO

( )

o

1I. Autoridades y Personal

NOMBRAMJRNTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 'ldedic'iernbred'll}I!71 por laque con,
solidan su situación,de ..En snvrc-iu,-; civ{!f?s" IDs
Jefes del E;ército cJ,> 'Tierra ',que se indican.

Excmos.. Sres.: De conformidad ~cQn:lodispu(;'Mo ,en 0-1 ar
tículo 3.'" dEl' la .Ley de. 17 de illH(}-tl¡;¡. 1958 ("BotetiJ) Oficial
del Estado_ número 172) .quedancú:nsolidéldos ell.Ja situación
de ..En servicioscivi!es",en losdestinos9.,ue les fUt."I·on, adJuclj.
cadospor Orden de 19deabI'il ,dé/ 19i1(~Boletin Ofieial - .'lel
Estado- número-lOO), los-Jefes,qel,E}ér'cito,de Tierra qUB a
continuación semencionan;lO$que::>e~ciJjfránSusdevengos'por
esta Presidencia del Gobierno, "'0P,ligacjonesa,extin,gulr de lOS
Departament06 ministeriales"iapart~r,de,,'lde enero de 1972,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO sC';';I::n dispone la Orden de la misma de 10 de enero de 1909
{"B::,letin Oficial del Estado" número 14}, y el artículo 2." de
la. d::;l Míniste:rio del Ejército de 14 de enero de 1959 ("Diario
Ondal" Humero 12).

MINIST.ERIO DE J-L"ClENDA

Delegaciones provinciales

COInam'é,nLe de Artillería don Juan Cañadas Robles. Madrid.
CCill1hnót-J.11te de Infantería don José del Campo y Garda-Blan

co. MeJWü.

Mf:<lISnMO !lE LA GOBBRNAClóN

Subdirección General de Protección Civil

Teniente Corouelde Artillería don Carlos Martinez Isern. CÚ
ceres.

-! ¡


